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LA H. JUNTA DIRECTIVA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE  EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN V, DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR 

EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO 

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN, Y   

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el 11 de 

enero de 2001, se creó el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Tecnológico de 

Estudios Superiores de Chimalhuacán, cuyo objeto entre otros es: Formar profesionales, docentes e investigadores 

aptos para la aplicación y generación de conocimientos, con capacidad crítica y analítica en la solución de los 

problemas, con sentido innovador que incorporen los avances científicos y tecnológicos al ejercicio responsable de 

la profesión, de acuerdo a los requerimientos del entorno, el Estado y el País.   

Que considerando la base en el Plan de Desarrollo  del Estado de México 2011- 2017, se establece como uno de sus  

objetivos, ser reconocido como el gobierno de la educación en donde el fomento a la educación resulta de suma 

importancia para el desarrollo y, particularmente para el bienestar de una sociedad, debido a que es la herramienta 

fundamental para acceder a una igualdad de oportunidades.   

Que la necesidad de contar con un ordenamiento legal actualizado que atienda las necesidades de evaluación de 

los programas académicos con enfoque en competencias y tomando en cuenta  la experiencia obtenida en la 

aplicación del ordenamiento anterior, la H. Junta Directiva del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán; 

ha tenido a bien expedir el siguiente:    

REGLAMENTO PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE ASIGNATURAS DEL TECNOLÓGICO DE 

ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. La observancia de este reglamento es de carácter obligatorio para los estudiantes  que están inscritos 

en alguna de las carreras que se imparten en el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán bajo los planes 

de estudios autorizados a partir del ciclo escolar 2009-2010 del modelo educativo con enfoque en competencias.   

ARTÍCULO 2. El presente reglamento tiene por objeto la evaluación y acreditación de las asignaturas que integran 

los planes de estudio de la licenciatura 2009-2010, diseñados para la formación y desarrollo de competencias 

establecidas en los programas de estudio.   

ARTÍCULO 3. La aplicación del presente reglamento corresponde a: la Dirección General, Subdirección Académica, 

Jefaturas de División, Departamento de Desarrollo Académico y Departamento de Control Escolar y Docentes.   

 ARTÍCULO 4. La acreditación de una asignatura es la forma en la que se confirma que el  estudiante alcanza las 

competencias que están establecidas y que son necesarias para el desarrollo del perfil de egreso del Plan de 

Estudios. 

ARTÍCULO 5. El proceso de evaluación de las competencias profesionales es:   

I. Integral: porque toma en cuenta los aprendizajes conceptuales, procedimentales y actitudinales del estudiante; 

contemplados en los planes y programas de estudio;   
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II. Permanente: porque es continua y constante en los desempeños que integran una competencia hasta la 

acreditación de las asignaturas;   

III. Objetiva: porque  integra un conjunto de evidencias que pueden confirmar el alcance de la competencia por el 

estudiante; y   

IV. Sistemática: porque es un proceso que permite identificar la evolución del estudiante en el alcance de la 

competencia y valorarla, así como registrar cuantitativa y cualitativamente su avance académico.   

ARTÍCULO 6. La evaluación de las competencias profesionales es donde son corresponsables el estudiante y el 

profesor para valorar la medida en que se han alcanzado las competencias establecidas en la asignatura.  Debe 

considerar la integración de información cuantitativa y cualitativa, así como los diferentes tipos y formas de la 

evaluación y una diversidad de instrumentos, de tal manera que los corresponsables del proceso puedan tomar 

decisiones oportunas en busca de una mejora permanente. Las evidencias son el resultado de la actividad de 

aprendizaje realizada por el estudiante.  

ARTÍCULO 7. El alcance de una competencia corresponde al logro, por parte del estudiante, de una serie de 

indicadores que determinan su nivel de desempeño como excelente, notable, bueno, suficiente o insuficiente y 

dicho nivel de desempeño se traduce en la asignación de una valoración numérica, que es la que finalmente expresa 

el alcance. 

ARTÍCULO 8. La forma de evaluación, por su afinidad y el momento en que se aplica podrá ser:   

I. Diagnóstica: Permite conocer el nivel de dominio de las competencias previas, es  de carácter indagador. Su 

propósito es determinar las estrategias de acción para mejorar el desempeño académico del estudiante. Se debe 

aplicar de acuerdo con lo establecido en el Artículo 14 de este reglamento.   

II. Formativa: Permite indagar si los estudiantes están desarrollando las competencias de manera adecuada, 

identificando avances, logros y carencias. Durante la formación y desarrollo de competencias se generan evidencias 

que dan cuenta tanto del proceso mismo,  como del nivel de desempeñó alcanzado y que permiten una evaluación 

continua, con base en evidencias conceptuales, procedimentales y actitudinales, sustentadas en estrategias de 

evaluación. Su objetivo es definir estrategias para mejorar el desempeño de los estudiantes de manera oportuna. 

Permite dosificar, realimentar, dirigir, enfatizar, informar, acerca de los avances logrados. Se realiza durante el 

proceso académico; y   

III. Sumativa: Es el proceso que permite conocer y valorar el grado de ejecución alcanzado en la aplicación de las 

competencias establecidas en el curso, su propósito es asignar calificaciones y tomar decisiones de acreditación. 

Los criterios para la evaluación formativa y sumativa se deben dar a conocer a los estudiantes al inicio el curso. 

ARTÍCULO 9. La forma de evaluación, por quien la realiza: 

 Autoevaluación: Es la que se auto aplica el estudiante cuando desea conocer y valorar sus propias 

competencias.  

 Coevaluación: Es la que se aplican de manera recíproca dos o más estudiantes para conocer y valorar sus 

competencias; también conocida como evaluación de pares. 

 Hetero evaluación: Es aquella que realiza una persona acerca del desempeño trabajo o actuación de otra. 

Habitualmente, es la que aplica el profesor a los estudiantes. En el TESCHI, la hetero evaluación puede 

involucrar a actores externos a la actividad en el aula, pues supone un ejercicio de apertura del trabajo 
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docente para fomentar la participación interdisciplinaria, el enriquecimiento del proceso educativo 

formativo y la vinculación con el contexto.   

ARTÍCULO 10. Las estrategias de evaluación incluyen un conjunto de métodos, técnicas e instrumentos como 

ensayos, reportes, exámenes, rúbricas, lista de cotejo, esquema de ponderación, matriz de valoración, etc., que se 

aplican según la determinación de las evidencias de las competencias por desarrollar, y se ajusta con la naturaleza 

y estructura de cada asignatura. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 11.  Al inicio del curso debe aplicarse una evaluación diagnóstica al estudiante, con base en las 
competencias previas requeridas para el desarrollo de las competencias específicas de la asignatura. Esta 
evaluación es referencial y no forma parte de la evaluación sumativa. 
 
ARTÍCULO 12.  Cada asignatura del plan de estudios es instrumentada a través de cursos, los cuales son de carácter: 
ordinario, repetición, semipresencial y  especial; y pueden impartirse en periodo semestral o intersemestral. 
 
ARTÍCULO 13. En un periodo semestral, cada curso tendrá una duración de 18 semanas efectivas, considerando el 
contenido en horas-semana indicado en el programa de la asignatura. Para el caso del periodo intersemestral  de 
verano, tendrá una duración de seis semanas y en ningún caso con menos de 80 horas efectivas de clase.  
 
ARTÍCULO 14. Las competencias a evaluar, estrategias e instrumentos de evaluación, proyectos formativos e 
integradores, para cada asignatura se deben dar a conocer al estudiante al inicio del curso, de acuerdo con la 
instrumentación didáctica (ver Anexo I), elaborada de manera colegiada en la Academia y presentada por el 
profesor. 
 
ARTÍCULO 15.  La evaluación formativa se realizará durante todo el curso. 
 
ARTÍCULO 16.  La integración de la evaluación sumativa se realizará al final del curso con el objeto de verificar el 

alcance de la competencia de la asignatura mediante los métodos, técnicas e instrumentos de evaluación. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS CURSOS Y LA ACREDITACIÓN DE ASIGNATURA 
 

 ARTÍCULO 17. Para que se acredite una asignatura es indispensable que se alcance el 100% de las competencias 
establecidas en el programa de estudio.  
 
ARTÍCULO 18. La escala de calificación será de 0 (cero) a 100 (cien)  puntos en cualquier oportunidad de evaluación 

descrita en este reglamento.   

ARTÍCULO 19.  La calificación mínima aprobatoria de una asignatura es de 70 (setenta puntos), en caso  de que el 

estudiante no alcance dicha calificación, se asentará NA (Competencia No Alcanzada).     

ARTÍCULO 20. Para acreditar una asignatura el estudiante, tiene derecho a la evaluación de primera oportunidad 
y evaluación de segunda oportunidad en los cursos ordinario, repetición y semipresencial.  
 
ARTÍCULO 21. . Los cursos para acreditar una asignatura, son los siguientes:   
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 El curso ordinario es cuando el estudiante cursa una asignatura por primera vez. 

 El curso de repetición es cuando el estudiante no alcanzó las competencias en el curso ordinario y cursa la 
asignatura por segunda vez. Debe cursarse de manera obligatoria en el período posterior al que no acreditó 
la asignatura, siempre y cuando ésta se ofrezca. En el curso de repetición de la asignatura no se toman en 
cuenta ninguna de las competencias que el estudiante haya alcanzado en el curso ordinario. 

 El curso especial es cuando el estudiante no acreditó la asignatura en curso de repetición y cursa dicha 
asignatura por tercera vez. El estudiante tiene derecho a cursar la asignatura por única vez y en una sola 
oportunidad en el siguiente período semestral, siempre y cuando ésta se ofrezca, si el estudiante no 
acredita la asignatura en el curso especial será dado de baja definitiva de su plan de estudios del TESCHI.  
Con base a las causas de baja definitiva del Tecnológico (artículo 37 del presente Reglamento). 

  El curso ordinario semipresencial es una  modalidad en la que el estudiante puede acreditar el curso 
ordinario, sin asistir de manera regular (actividad semipresencial), siempre en acuerdo con el docente 
respectivo que le permita mostrar el alcance de las competencias establecidas en el programa de la 
asignatura. El estudiante lo solicita, con al menos dos semanas de anticipación a las reinscripciones en la 
Jefatura de División correspondiente, misma que autorizará la inscripción del estudiante al curso ordinario 
semipresencial previa revisión y análisis. 
 

  En caso de no acreditar el curso ordinario semipresencial debe solicitar la asignatura en curso de 
repetición.  

 En ningún caso podrá tomar 2 cursos ordinarios semipresenciales de la misma materia.  

 En un solo semestre es posible inscribir a un estudiante a los cursos ordinario, repetición, especial y/o 
semipresencial. 

 

 El curso de repetición y el curso especial no se autorizan en modalidad semipresencial, es decir, no se 
permiten curso de repetición semipresencial, ni curso especial semipresencial.  

 
 

ARTÍCULO 22. El estudiante que causó baja definitiva por no acreditar el curso especial, tendrá la oportunidad de 
un solo reingreso a un plan de estudios diferente de acuerdo con la recomendación del Comité Académico siempre 
y cuando el Tecnológico  cuente con las condiciones, recursos y de acuerdo con la capacidad del mismo, cumpliendo 
el proceso de admisión.   
      
 
ARTÍCULO 23. Por lo que hace a los cursos ordinarios, de repetición y semipresencial. Se tienen los siguientes 
momentos para evaluar una competencia:  
 

 La evaluación de primera oportunidad, es la evaluación sumativa que se realiza mediante evidencias por 
primera ocasión a las competencias (específicas y genéricas) que integran el curso, durante el periodo 
planeado y señalado por el profesor. Éste debe notificar, en dicho periodo, al estudiante el nivel de 
desempeño alcanzado de la competencia y de ser necesario establecer las estrategias para complementar 
dichas evidencias, para la evaluación de segunda oportunidad. 
 

 La evaluación de segunda oportunidad, es la evaluación sumativa de complementación, que cumple con 
la integración de la(s) evidencia(s) no presentada(s) o incompleta(s) en la evaluación de primera 
oportunidad y se realiza al finalizar el curso de acuerdo con las fechas programadas por la institución. 
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ARTÍCULO 24.  En cualquiera de los cursos –ordinario, repetición y semipresencial si en la evaluación de segunda 
oportunidad de una asignatura no se aprueba el 100% de las competencias, se asienta la calificación de la asignatura 
como NA (competencia no alcanzada), que también corresponde a la no acreditación de la asignatura. 
 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS DESEMPEÑOS EN LA EVALUACIÓN 
 
ARTÍCULO 25.  Para que el estudiante acredite una asignatura, debe ser evaluado en todas y cada una de las 
competencias de la misma, y el nivel de desempeño alcanzado por el estudiante estará sustentado en las evidencias 
y cumplimiento de los indicadores de alcance definidos en la instrumentación didáctica. 
 
 ARTÍCULO 26. Los resultados de las evaluaciones de cada competencia se promedian para obtener la calificación 
de la asignatura, siempre y cuando se hayan alcanzado todas las competencias. 
 
ARTÍCULO 27. Las valoraciones numéricas asignadas por el profesor, a una competencia, indican el nivel de 
desempeño con que el estudiante alcanzó la competencia y estará sustentada en los métodos, técnicas e 
instrumentos de evaluación que utilice el (la) profesor(a) para la asignatura, tomando como referencia los 
indicadores de alcance que se describen en la Tabla 1 (Niveles de desempeño de las competencias). 
 

 Sólo existen dos opciones de desempeño en la evaluación de competencias considerada: Competencia 
alcanzada o Competencia no alcanzada.  

 La opción de desempeño de competencia alcanzada está integrada por cuatro niveles de desempeño: 
excelente, notable, bueno y suficiente; mientras que la opción de desempeño de competencia no alcanzada 
solo tiene el nivel de desempeño insuficiente. 

 La opción de desempeño “Competencia alcanzada” se considera cuando el estudiante ha demostrado las 
evidencias de una competencia específica, en caso contrario se trata de una “Competencia no alcanzada”.   

      
 
 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL PROFESOR: 
 
ARTÍCULO 28. Al inicio del curso debe realizar las siguientes actividades:  
 

 Integrar  la evaluación diagnóstica.   

 Entregar al estudiante el programa de estudios de la asignatura y el perfil de egreso, de su plan de estudio 
vigente. 

 Informar al estudiante acerca de la asignatura con base en la instrumentación didáctica: 

 Establecer la caracterización de la asignatura (aporte al perfil de egreso, importancia de la asignatura,    
              o relación con otras asignaturas).  

 Determinar las Competencias previas. 

 Determinar las competencias específicas y genéricas a desarrollar.  

 Establecer los temas para desarrollar las competencias.  

 Determinar las Actividades de enseñanza y aprendizaje. 

 Determinar las Prácticas.  

 Encuadrar el Proyecto de asignatura (formativo e integrador). 
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 Establecer las estrategias y criterios de evaluación.  

 Establecer las Fuentes de información.  

  Verificar que los estudiantes estén inscritos en su curso para tener derecho al proceso educativo de calidad. 
  
A. Durante el curso debe realizar las siguientes actividades:  

 

 Proporcionar retroalimentación continua y oportuna al estudiante del avance en su proceso de aprendizaje 
y de las evidencias del mismo.  

 Comunicar al estudiante los resultados de las evaluaciones formativas en un tiempo máximo de cinco días 
hábiles después de sus aplicaciones; así como las áreas de oportunidad para la mejora en el desarrollo de 
las actividades que le permitan aspirar a un mejor nivel de desempeño en las evaluaciones posteriores.   

 Establecer las estrategias para complementar las evidencias con los estudiantes que no alcanzaron las 
competencias de la asignatura.  

 Reportar al Departamento de Control Escolar la valoración numérica del nivel de desempeño de las 
competencias alcanzadas por los estudiantes, en los tiempos establecidos en la instrumentación didáctica.  

 
B. Al finalizar el curso debe realizar las siguientes actividades:  

 

 Realizar la evaluación sumativa e informar a los estudiantes el nivel de desempeño alcanzado     
en la asignatura y de su acreditación. 

 Capturar y entregar al Departamento de Control Escolar la valoración numérica del nivel de desempeño 
alcanzado por los estudiantes en el curso, en el acta correspondiente debidamente firmada y en los tiempos 
establecidos en la institución.   
 

ARTÍCULO 29.  El desempeño del profesor en cualquiera de los cursos (ordinario, repetición, semipresencial y 
especial), debe de sujetarse a la evaluación docente por el estudiante, la cual se realiza antes de concluir el curso. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL ESTUDIANTE 

 

ARTÍCULO 30. El estudiante se sujetará a los siguientes puntos:  
  

 El estudiante de nuevo ingreso debe cursar obligatoriamente las asignaturas que se le asignen en su plan 
de estudios.  

 Debe realizar la evaluación diagnóstica que aplique el (la) profesor(a) y asistir obligatoriamente a  las 
sesiones de tutoría y/o asesoría académica que le indique conforme a los programas institucionales, con 
base en los resultados de su evaluación. 

 Debe concluir el plan de estudios, incluyendo los periodos en que no se haya reinscrito, en un mínimo de 
siete y máximo de doce periodos semestrales.  

 Su carga académica debe ser de veinte créditos como mínimo (a excepción de cuando se llevan dos cursos 
especiales) y, treinta y seis como máximo, con excepción de lo que se indique en los lineamientos vigentes 
referentes al Servicio Social y Residencia Profesional. No aplica cuando el alumno tenga como mínimo 4 
asignaturas no acreditadas anteriormente.   

 Tiene derecho a dar de baja parcial la asignatura de acuerdo con las condiciones previstas en el Capítulo 
Séptimo 
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 Debe presentarse en el lugar, fecha y hora señaladas para desarrollar la actividad que genera la evidencia 
de una competencia, de acuerdo con la instrumentación didáctica del curso presentada por el profesor(a), 
de no hacerlo no se le considerará para la evaluación, salvo situaciones justificadas. 

 Realizará una evaluación de primera oportunidad para la acreditación de cada competencia en el curso.  

 Recibe los resultados de las evaluaciones formativas en un tiempo máximo de cinco días hábiles después 
de la aplicación, así como la indicación del (de la) profesor(a) de las áreas de oportunidad para la mejora 
en el desarrollo de las actividades que le permitan aspirar a un mejor nivel de desempeño en las 
evaluaciones posteriores. 

 De no lograr “Competencia alcanzada” en la evaluación de primera oportunidad, tiene derecho a la 
evaluación de segunda oportunidad.  

 Una vez que el estudiante ha recibido su retroalimentación por parte del profesor, y de no estar de acuerdo 
con su evaluación final, puede manifestar su inconformidad por escrito (con evidencias) a la Jefatura de 
División que le corresponda durante los cinco días hábiles posteriores al cierre del periodo de acuerdo con 
las fechas programadas por la institución.  

 Si en la segunda oportunidad del curso ordinario no alcanza el 100% de las competencias, tiene derecho a 
repetir la asignatura en el periodo posterior en que se ofrezca.  

 Tiene derecho a cursar en repetición sólo una vez cada asignatura y debe hacerlo en el período escolar 
inmediato en que se ofrezca ésta, siempre y cuando el Tecnológico cuente con las condiciones y recursos.   

 El estudiante solo podrá llevar hasta un máximo de dos asignaturas en curso ordinario semipresencial por 
periodo, y cumplirá con la carga académica mínima y máxima de acuerdo con el  presente Reglamento. 

 El estudiante solo podrá solicitar hasta un máximo de dos cursos especiales por periodo, sin derecho a 
cursar otras asignaturas. En caso de que el Tecnológico  no ofrezca ninguna de las dos asignaturas en curso 
especial, y con base en un análisis previo por parte del Comité Académico, se le considerará al estudiante 
la reinscripción con carga mínima.  

 El estudiante que registre un curso especial, puede reinscribirse con una carga máxima de veinte créditos, 
estos incluyen los créditos del curso especial.  

 Debe evaluar al (a la) profesor(a) de cada una de las asignaturas cursadas.   

 La evaluación de competencias: Competencia alcanzada (C.A) o Competencia no alcanzada (N.A).   

ARTÍCULO 31. La opción de desempeño “Competencia alcanzada” se considera cuando el estudiante ha cubierto el 

100% de evidencias conceptuales, procedimentales y actitudinales de una competencia específica, en caso 

contrario se trata de una “Competencia no alcanzada”.   

ARTÍCULO 32. Para que el alumno acredite una asignatura, debe ser evaluado en todas y cada una de las 

competencias específicas señaladas en la misma, y el nivel de desempeño alcanzado por el estudiante estará 

sustentado en las evidencias y cumplimiento de los indicadores de alcance definidos en la instrumentación 

didáctica.   

ARTÍCULO 33. Los resultados de las evaluaciones sumativas de cada competencia específica se promedian para 

obtener la calificación final de la asignatura. Lo anterior sólo y cuando se haya alcanzado todas las competencias 

específicas.   

ARTÍCULO 34. El nivel de desempeño de una competencia se basa en el cumplimiento de una serie de indicadores 

de alcance, que se constituyen en una guía, los cuales deberán ser definidos y consensuados en la academia con 

base en las competencias específicas a desarrollar y en las actividades de aprendizaje del programa de estudios.   

ARTÍCULO 35. Las valoraciones numéricas de una competencia asignadas por el docente, indican el nivel de 

desempeño con que el alumno alcanzó la competencia específica y estará sustentada en los instrumentos de 
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evaluación que utilice el docente para la asignatura, basándose en los indicadores de alcance que el Tecnológico 

determine para tal efecto.   

ARTÍCULO 36. El nivel de desempeño de  competencia de un estudiante se establece con la valoración del docente 

de acuerdo a los indicadores del alcance y de las evidencias previstas y tiene una valoración numérica entera para 

una “Competencia alcanzada” entre 70 y 100 puntos, según los indicadores de alcance que el Tecnológico 

determine para tal efecto.  

CAPÍTULO SEPTIMO 

DE LAS CAUSAS DE BAJA DEL TECNOLÓGICO 

ARTÍCULO 37. El estudiante se sujetará a lo siguiente:  
 
A. De la baja parcial:  

 Todo estudiante que haya cursado al menos un semestre en el Tecnológico, tiene derecho a solicitar baja 

parcial en algunas asignaturas en curso ordinario, durante el transcurso de 10 días hábiles a partir del inicio 

oficial de los cursos, respetando siempre el criterio de carga mínima reglamentaria del Artículo 30 párrafo 

4 del presente Reglamento  y que no sean en cursos de repetición o especial.   

 Para realizar este trámite, el estudiante manifiesta su determinación por escrito a la Jefatura de División 

correspondiente, quien notifica al Departamento de Control Escolar, si procede la baja. Lo anterior a 

excepción de lo que se indique en los lineamientos vigentes referentes al Servicio Social y Residencia 

Profesional.  

 Una baja parcial autorizada no registra calificación en la asignatura.   

 

B. De la baja temporal:  

 Todo estudiante que haya cursado al menos un semestre en el Tecnológico, tiene derecho a solicitar baja 

temporal en la totalidad de las asignaturas en que esté inscrito, dentro de los 20 días hábiles a partir del 

inicio oficial de los cursos. Para realizar este trámite, el estudiante manifiesta su determinación por escrito 

al Jefe de División correspondiente, quien notifica al Departamento de Control si procede la baja. Si la 

solicitud no se realizó en los 20 días hábiles, el estudiante debe manifestar su determinación por escrito al 

Comité Académico. Lo anterior a excepción de lo que se indique en los lineamientos vigentes referentes al 

Servicio Social y Residencia Profesional. 

 Una baja temporal autorizada no registra calificación en las asignaturas.  

 Contravenga las disposiciones reglamentarias, alterando el funcionamiento de la institución o por actos de 

indisciplina.   

 

C. De la baja definitiva: 

 No acredite una asignatura en curso especial.   

 Cuando haya agotado los 12 (doce) periodos escolares semestrales permitidos como máximo para concluir 

su plan de estudios.  

 Contravenga las disposiciones reglamentarias del Manual de Lineamientos Académico-Administrativos del 

TecNM y otras propias del Tecnológico, alterando el funcionamiento de la institución o por actos de 

indisciplina.  

 El estudiante puede solicitar y recibir el certificado parcial correspondiente a las asignaturas acreditadas.   
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 El Departamento de Control Escolar, recibe las actas de calificaciones de las asignaturas dentro del rango 

del nivel de desempeño (70-100) y NA para competencias no alcanzadas (asignatura no acreditada), según 

sea el caso.   

 A solicitud del estudiante en baja definitiva, el Departamento de Control Escolar, genera el certificado 

parcial que contiene las calificaciones de las asignaturas acreditadas.   

 Las situaciones no previstas en el presente Reglamento serán analizadas por el Comité Académico del 

Tecnológico y presentadas como recomendaciones al Director General del Tecnológico para su dictamen 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO-. Publíquese el presente Reglamento el en órgano de difusión interna del Tecnológico de 
Estudios Superiores de Chimalhuacán 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el órgano  de difusión 
interno del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan las  disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
Reglamento. 
             

Aprobado por la Junta Directiva en su -------------------------- Sesión Ordinaria, celebrada----------------. 
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ANEXO 1 INSTRUMENTACIÓN DIDÁCTICA PARA LA FORMACIÓN Y DESARROLLO DE COMPETENCIAS 

PROFESIONALES.  

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN 

Nombre de la signatura: __________________________________________________________ 

            Plan de estudios: ___________________________________________________________ 

      Clave de asignatura: __________________________________________________________ 

Horas teoría- horas prácticas-créditos:_______________________________________________ 

1. Caracterización de la asignatura 

(1) 

 

2. Intención didáctica. 

(2) 

 

3. Competencia de asignatura 

(3) 

 

4. Análisis por competencias específicas 

Competencia N° _______(4.1)______________                 Descripción___________(4.2)__________ 

 

Temas y subtemas para 
desarrollar la competencia 
específica 

Actividades de 
aprendizaje 

Actividades de 
enseñanza  

Desarrollo de 
competencias genéricas  

Horas 
teóricopráctica  

(4.3) (4.4) (4.5) (4.6) (4.7) 

 

Indicadores de alcance (4.8) Valor de indicador(4.9) 

A. 
B. 
C. 
… 
N. 
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Niveles de desempeño (4.10): 

Desempeño Nivel de desempeño Indicadores de alcance  
Valoración 
numérica 

Competencia alcanzada 

Excelente     

Notable      

Bueno     

Suficiente      

Competencia no alcanzada  Insuficiente     

 

Matriz de evaluación (4.11): 

Evidencia de aprendizaje % Indicador de alcance Valoración numérica 

    A B C … N   

                

                

  Total             

 

Nota: este apartado número 4 de la instrumentación didáctica para la formación y desarrollo de competencias 

profesionales se repite, de acuerdo al número de competencias específicas de los temas de asignatura.  

5. Fuentes de información y apoyos didácticos  

Fuentes de información                                                                   Apoyos didácticos: 

(5.1) (5.2) 

 

6. Calendarización de evaluación en semanas (6): 

Semana 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 … N 

TP                    

TR                    

SD                    

 

TP=Tiempo planeado                            TR=Tiempo real                SD=Seguimiento departamental 

ED= Evaluación diagnóstico        EFn=Evaluación formativa (competencia específica n) 

ES=Evaluación sumativa    

 Fecha de elaboración:___________________ 
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Nombre y firma del (de la ) profeso(a)           Nombre y firma del (de la) de Departamento Académico 

 

Indicaciones para desarrollar la instrumentación didáctica:  

(1) Caracterización de la asignatura  

Determinar los atributos de la asignatura, de modo que claramente se distinga de las demás y, al mismo tiempo, 

se vea las relaciones con las demás y con el perfil profesional:  

 

 importancia de la asignatura.  

 

 

(2) Intención didáctica  

Explicar claramente la forma de tratar la asignatura de tal manera que oriente las actividades de enseñanza y 

aprendizaje:  

 

 

 

desarrollo de competencias genéricas.  

 

tura.  

(3) Competencia de la asignatura  

Se enuncia de manera clara y descriptiva la competencia(s) específica(s) que se pretende que el estudiante 

desarrolle de manera adecuada respondiendo a la pregunta ¿Qué debe saber y saber hacer el estudiante? como 

resultado de su proceso formativo en el desarrollo de la asignatura.  

(4) Análisis por competencia específica  

Los puntos que se describen a continuación se repiten, de acuerdo al número de competencias específicas de los 

temas de asignatura.  

(4.1) Competencia No.  

Se escribe el número de competencia, acorde a la cantidad de temas establecidos en la asignatura.  

(4.2) Descripción  
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Se enuncia de manera clara y descriptiva la competencia específica que se pretende que el estudiante desarrolle 

de manera adecuada respondiendo a la pregunta ¿Qué debe saber y saber hacer el estudiante? como resultado 

de su proceso formativo en el desarrollo del tema.  

(4.3) Temas y subtemas para desarrollar la competencia específica  

Se presenta el temario de una manera concreta, clara, organizada y secuenciada, evitando una presentación 

exagerada y enciclopédica.  

(4.4) Actividades de aprendizaje  

El desarrollo de competencias profesionales lleva a pensar en un conjunto de las actividades que el estudiante 

desarrollará y que el (la) profesor(a) indicará, organizará, coordinará y pondrá en juego para propiciar el 

desarrollo de tales competencias profesionales. Estas actividades no solo son importantes para la adquisición de 

las competencias específicas; sino que también se constituyen en aprendizajes importantes para la adquisición y 

desarrollo de competencias genéricas en el estudiante, competencias fundamentales en su formación pero sobre 

todo en su futuro desempeño profesional. Actividades tales como las siguientes:  

-deducción y análisis-síntesis, las cuales lo encaminan hacia 

la investigación, la aplicación de conocimientos y la solución de problemas.  

tes.  

 

reflexión, la integración y la colaboración.  

lar prácticas para que promueva el desarrollo de habilidades para la experimentación, tales como: 

observación, identificación manejo y control de variables y datos relevantes, planteamiento de hipótesis, de 

trabajo en equipo.  

y metodologías que se va aprendiendo en el desarrollo de la asignatura.  

-tecnológica.  

 

para su análisis y solución.  

 

 

an de estudios para desarrollar una visión 

interdisciplinaria.  

 

e y por escrito.  
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información.  

es, elaborar proyectos de distinta índole, diseñar y desarrollar prácticas.  

(4.5) Actividades de enseñanza  

Las actividades que el (la) profesor(a) llevará a cabo para que el estudiante desarrolle, con éxito, la o las 

competencias genéricas y específicas establecidas para el tema:  

-deducción y análisis-síntesis, 

las cuales lo encaminan hacia la investigación, la aplicación de conocimientos y la solución de problemas.  

Propiciar actividades de búsqueda, selección y análisis de información en distintas fuentes.  

 

el intercambio argumentado de ideas, la 

reflexión, la integración y la colaboración de y entre los estudiantes.  

como: observación, identificación manejo y control de variables y datos relevantes, planteamiento de hipótesis, 

de trabajo en equipo.  

que se van aprendiendo en el desarrollo de la asignatura.  

-tecnológica.  

asignaturas, para su análisis y solución.  

ingeniería con enfoque sustentable.  

 

dos de esta asignatura con las demás del plan de estudios para desarrollar una visión 

interdisciplinaria en el estudiante.  

(4.6) Desarrollo de competencias genéricas  

Con base en las actividades de aprendizaje establecidas en los temas, analizarlas en su conjunto y establecer que 

competencias genéricas se están desarrollando con dichas actividades. Este punto es el último en desarrollarse en 

la elaboración de la instrumentación didáctica para la formación y desarrollo de competencias profesionales. A 

continuación se presentan su definición y características:  

Competencias genéricas  

Competencias instrumentales: competencias relacionadas con la comprensión y manipulación de ideas, 

metodologías, equipo y destrezas como las lingüísticas, de investigación, de análisis de información. Entre ellas se 

incluyen:  
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ra manipular el ambiente: ser capaz de organizar el tiempo y las estrategias para 

el aprendizaje, tomar decisiones o resolver problemas.  

búsqueda y manejo de información.  

 

Listado de competencias instrumentales:  

1) Capacidad de análisis y síntesis  

2) Capacidad de organizar y planificar  

3) Conocimientos generales básicos  

4) Conocimientos básicos de la carrera  

5) Comunicación oral y escrita en su propia lengua  

6) Conocimiento de una segunda lengua  

7) Habilidades básicas de manejo de la computadora  

8) Habilidades de gestión de información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes 

diversas  

9) Solución de problemas  

10) Toma de decisiones.  

Competencias interpersonales: capacidades individuales relativas a la capacidad de expresar los propios 

sentimientos, habilidades críticas y de autocrítica. Estas competencias tienden a facilitar los procesos de 

interacción social y cooperación.  

 

o ético.  

Listado de competencias interpersonales:  

1) Capacidad crítica y autocrítica  

2) Trabajo en equipo  

3) Habilidades interpersonales  

4) Capacidad de trabajar en equipo interdisciplinario  

5) Capacidad de comunicarse con profesionales de otras áreas  

6) Apreciación de la diversidad y multiculturalidad  

7) Habilidad para trabajar en un ambiente laboral  
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8) Compromiso ético  

Competencias sistémicas: son las destrezas y habilidades que conciernen a los sistemas como totalidad. Suponen 

una combinación de la comprensión, la sensibilidad y el conocimiento que permiten al individuo ver como las 

partes de un todo se relacionan y se estructuran y se agrupan. Estas capacidades incluyen la habilidad de 

planificar como un todo y diseñar nuevos sistemas. Las competencias sistémicas o integradoras requieren como 

base la adquisición previa de competencias instrumentales e interpersonales.  

Listado de competencias sistémicas:  

1) Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica  

2) Habilidades de investigación  

3) Capacidad de aprender  

4) Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones  

5) Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)  

6) Liderazgo   

7) Conocimiento de culturas y costumbres de otros países  

8) Habilidad para trabajar en forma autónoma  

9) Capacidad para diseñar y gestionar proyectos  

10) Iniciativa y espíritu emprendedor  

11) Preocupación por la calidad  

12) Búsqueda del logro  

(4.7) Horas teórico-prácticas  

Con base en las actividades de aprendizaje y enseñanza, establecer las horas teórico-prácticas necesarias, para 

que el estudiante adecuadamente la competencia específica.  

(4.8) Indicadores de alcance  

Indica los criterios de valoración por excelencia al definir con claridad y precisión los conocimientos y habilidades 

que integran la competencia.  

(4.9) Valor del indicador  

Indica la ponderación de los criterios de valoración definidos en el punto anterior.  

(4.10) Niveles de desempeño  

Establece el modo escalonado y jerárquico los diferentes niveles de logro en la competencia, estos se encuentran 

definidos en la tabla del presente lineamiento.  

(4.11) Matriz de evaluación  
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Criterios de evaluación del tema. Algunos aspectos centrales que deben tomar en cuenta para establecer los 

criterios de evaluación son:  

así como, los criterios con que serán evaluados los estudiantes. A manera de ejemplo la elaboración de una 

rúbrica o una lista de cotejo.  

dichas actividades así como los criterios con que serán evaluados.  

productos que se esperan de dichas actividades; dichas evidencias deben de tomar en cuenta los criterios con que 

serán evaluados. A manera de ejemplo el portafolio de evidencias.  

retroalimentar el proceso de aprendizaje de los estudiantes.  

retroalimentación del profesor.  

(5) Fuentes de información y apoyos didácticos  

Se consideran todos los recursos didácticos de apoyo para la formación y desarrollo de las competencias.  

(5.1) Fuentes de información  

Se considera a todos los recursos que contienen datos formales, informales, escritos, audio, imágenes, 

multimedia, que contribuyen al desarrollo de la asignatura. Es importante que los recursos sean vigentes y 

actuales (de años recientes) y que se indiquen según la Norma APA (American Psychological Association) vigente. 

Ejemplo de algunos de ellos: Referencias de libros, revistas, artículos, tesis, páginas web, conferencia, fotografías, 

videos, entre otros). (5.2) Apoyo didáctico  

Se considera cualquier material que se ha elaborado para el estudiante con la finalidad de guiar los aprendizajes, 

proporcionar información, ejercitar sus habilidades, motivar e impulsar el interés, y proporcionar un entorno de 

expresión.  

(6) Calendarización de evaluación  

En este apartado el (la) profesor(a) registrará los diversos momentos de las evaluaciones diagnóstica, formativa y 

sumativa. 


